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1.- MEMORIA INFORMATIVA 

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 El término municipal de Doñinos de Salamanca (Salamanca), se rige 

urbanísticamente en la actualidad por las Normas Urbanísticas Municipales, aprobadas 

definitivamente con fecha 24 de julio de 2001 y publicadas en el BOCYL de fecha 22 

de octubre de 2001. 

 Con fecha 1 de junio de 2009, el ayuntamiento de Doñinos de Salamanca firmó 

un convenio con los propietarios de la parcela 10098 del polígono 501, en el que 

además de adquirir parte de la superficie de la misma para poder ampliar el Colegio 

Público Santo Domingo de Guzmán, el ayuntamiento se comprometió a incluir en la 

revisión de las Normas Urbanísticas Municipales que por entonces se estaba 

tramitando, la reclasificación como suelo urbano de una superficie de la parcela 

afectada “hasta el límite de la futura construcción del colegio”.  

El ayuntamiento tramitó una autorización de uso en suelo rústico para la 

ampliación del Colegio Público Domingo de Guzmán (Expediente 365/09 de la 

Comisión Territorial de Urbanismo). La parcela incluida en la autorización de uso 

tramitada está totalmente consolidada como suelo urbano, situación que aparece 

reflejada igualmente en la ficha catastral, por lo que no resultaría muy lógico tramitar la 

presente modificación para la ampliación de suelo urbano dejando como suelo rústico 

la parcela adyacente. 

  La revisión de las NNUUMM no llegó a aprobarse definitivamente por lo que el 

ayuntamiento no ha podido hasta la fecha asumir el compromiso firmado en el 

convenio. 

 El presente documento tiene como objetivo ampliar el suelo urbano mediante 

la reclasificación de los terrenos pactados en el convenio firmado. 

 

1.2.- AUTOR DEL ENCARGO 

 Se redacta el presente documento por encargo del Ayuntamiento de Doñinos 

de Salamanca, situado en la calle Escuelas 2-4 de Doñinos de Salamanca, con código 

postal 37120 y CIF P 3711700 I. 
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 De acuerdo con lo establecido en el artículo 173.b. del RUCyL, se hace constar 

a continuación la identidad de los propietarios o titulares de otros derechos reales 

sobre la finca afectada durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la 

modificación: 

- Hasta el 25 de junio de 2015, según consta en escritura pública de 

extinción de comunidad, cuyo contenido se adjunta en el anexo 3.2., 

los propietarios de los terrenos afectados por la presente modificación 

eran D. Eliseo Hernández Sánchez y D. Casimiro Hernández Sánchez, 

cuyos datos fiscales y domicilio figuran en el citado anexo. 

- Desde el 25 de junio de 2015 hasta la fecha actual, según consta en 

escritura pública de extinción de comunidad, cuyo contenido se 

adjunta en el anexo 3.2., el propietario único de los terrenos afectados 

por la presente modificación es D. Casimiro Hernández Sánchez, cuyos 

datos fiscales y domicilio figuran en citado anexo. 

No existen más propietarios o titulares de otros derechos reales sobre la finca 

afectada. 

 

1.3.- REDACTOR 

 Es redactor del presente documento el Arquitecto D José Ángel Mateos 

Holgado, colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de León, Delegación de 

Salamanca con el número 3220, y con domicilio profesional en la calle Íscar Peyra nº 

29, oficina 7, de Salamanca, con código postal 37002 y NIF 07949064 B.  

 

1.4.- ENCUADRE LEGAL 

 Será de aplicación la siguiente normativa: 

1. Normas Urbanísticas Municipales de Doñinos de Salamanca (Salamanca). 

2. Ley de Urbanismo de Castilla y León (última modificación vigente desde 7 de 

julio de 2017). 

3. Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (última modificación vigente 

desde 4 de abril de 2016). 

4. Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León (última 

modificación vigente desde 19 de octubre de 2014). 
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Y cuanta legislación sectorial de régimen local o específica de la Comunidad de 

Castilla y León sea de aplicación. 

 

1.5.- TRAMITACIÓN. 

 La tramitación de la presente Modificación Puntual se seguirá por el 

procedimiento establecido por el art. 58 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y el 

artículo 169 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en lo que resulta de 

aplicación para el presente caso. 
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2.- MEMORIA VINCULANTE. 

 

2.1.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

 La presente modificación de las Normas Urbanísticas Municipales de Doñinos de 

Salamanca (Salamanca) tiene por objeto recoger en las mismas lo aprobado en 

convenio firmado el 1 de junio de 2009 entre el ayuntamiento de Doñinos de 

Salamanca y los propietarios de la parcela 10098 del polígono 501, consistente en lo 

siguiente: 

- Cambiar la clasificación de una subparcela de 866 m
2

 perteneciente en 

la actualidad a la Parcela nº 10098 del Polígono 501 del Catastro de 

Rústica, clasificada como SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN 

AGRÍCOLA, a suelo urbano, de los que 801 m
2

 corresponden a 

parcelas edificables y 65 m
2

 a vía pública (prolongación de la calle 

Lucero). 

- Creación de una nueva ordenanza de aplicación para la parcela 

edificable, denominada RESIDENCIAL UNIFAMILIAR TIPO 3.4., de forma 

que el índice de edificabilidad, aplicado sobre la totalidad de 

superficie de suelo urbano residencial de ampliación, suponga un 

incremento de aprovechamiento inferior a 500 m
2

. 

- Reconocer como suelo urbano una superficie de 1.477 m
2

 segregada 

en 2009 de la parcela matriz para poder ampliar el Colegio Público 

Domingo de Guzmán, sobre la que se tramitó una autorización de uso 

en suelo rústico, con número de expediente de la CTU 365/09, 

aprobada con fecha 17 de diciembre de 2009. La situación actual de 

la ampliación del colegio y la prolongación de la calle Domingo de 

Guzmán, está plenamente consolidada, como puede observarse en las 

fotografías del Plano P2 y en los planos catastrales que se reflejan en el 

plano P3. 

- Modificación de las alineaciones recogidas en las NNUUMM, 

eliminando los retranqueos previstos para las calles Domingo de 

Guzmán y Lucero, para adaptarlas a la situación existente, totalmente 

consolidada.  
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2.2.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN 

PUNTUAL. INTERÉS PÚBLICO. 

La modificación puntual propuesta tiene como objetivo cumplir el convenio 

firmado el 1 de junio de 2009, entre el ayuntamiento de Doñinos de Salamanca y los 

propietarios de la parcela 10098 del polígono 501, en el que el ayuntamiento de 

Doñinos se comprometió a reclasificar como suelo urbano una superficie de la parcela 

de referencia “hasta el límite de la futura construcción del colegio” (apartado quinto 

del convenio). 

El interés público de la modificación reside en el convenio firmado el 1 de junio 

de 2009, gracias al cual el ayuntamiento pudo ampliar el Colegio Público Domingo de 

Guzmán, mediante la tramitación del expediente 365/09 de la CTU, para la autorización 

de uso en suelo rústico, sin embargo, la fallida aprobación de la Revisión de las 

NNUUMM no permitió en su momento la reclasificación de suelo recogida en el 

convenio firmado, reflejada en su apartado quinto y que el presente documento 

pretende hacer efectiva. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1.a. del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, deben considerarse como urbanos los terrenos que 

cuenten con acceso integrado en la malla urbana, con servicio de abastecimiento de 

agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica. Tanto el acceso como los otros 

servicios deben contar con condiciones suficientes y adecuadas para servir tanto a las 

construcciones e instalaciones existentes como a las que prevea o permita el 

planeamiento urbanístico (art. 23.1.a. del RUCyL) y estar disponibles a una distancia 

máxima de 50 m. de la parcela (art.23.1.b. del RUCyL). El acceso deberá ser una vía 

abierta al uso público y transitable por vehículos automóviles (art.23.1.b). En la 

actualidad las infraestructuras existentes y las autorizadas pueden dar suministro a las 

viviendas que se proyectan y se sitúan a pie de parcela. 

Es conveniente la presente modificación puntual, en lugar de una revisión del 

instrumento de ordenación, por la escasa entidad de superficie que incluye, teniendo 

en cuenta que la zona adyacente ya está urbanizada en la actualidad. 

Con la presente modificación se podrán construir tres viviendas unifamiliares 

que, desde el punto de vista del interés público, representan una pequeña 

contribución a la consolidación de la población. Las nuevas viviendas, ya sean como 
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primera o segunda residencia, aseguran la presencia de personas en estos núcleos 

urbanos, al contrario de lo que ocurre con la mayoría de viviendas antiguas del casco 

tradicional del municipio, la mayor parte deshabitadas, cuyos propietarios son, por lo 

general, personas de avanzada edad, cuyas circunstancias económicas no suelen 

permitir acometer obras de acondicionamiento o mejora de habitabilidad en las 

mismas y por otro lado, no suelen mostrarse de acuerdo con reconstrucciones o 

ventas a terceros por motivos principalmente sentimentales. 

 

2.3.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

 Los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual pertenecen a la parcela 

10098 del Polígono 501 del Catastro de Rústica de Doñinos de Salamanca, y tienen una 

superficie total de 866 m
2

, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Superficie de suelo rústico procedente de la parcela 10098 del polígono 501 

que pasa a suelo urbano, con zona de ordenanza RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

TIPO 3.4. 

 

 

801 m
2

 

Superficie de suelo rústico procedente de la parcela 10098 del polígono 501 

que pasa a suelo urbano, destinado a vía pública (ampliación calle Lucero) 

65 m
2

 

SUPERFICIE TOTAL AMPLIACIÓN DEL SUELO URBANO 866 m
2

 

 

 Los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual para regularizar la 

autorización de uso tramitada para la ampliación del Colegio Público Domingo de 

Guzmán (Expediente 365/09 de la CTU), tienen una superficie total de 1.477 m
2

 que ya 

ha sido regularizada en catastro pero no en las NNUUMM. La superficie total se 

desglosa de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Superficie de suelo clasificado como rústico con protección agrícola que fue 

objeto de tramitación del expediente de autorización de uso nº 365/09 de la 

CTU destinado a la ampliación del colegio público Domingo de Guzmán 

 

 

1.263 m
2

 

Superficie de suelo clasificado como rústico con protección agrícola que fue 

objeto de tramitación del expediente de autorización de uso nº 365/09 de la 

CTU destinado a la ampliación de la calle Domingo de Guzmán 

 

 

214 m
2

 

SUPERFICIE TOTAL AMPLIACIÓN DEL SUELO URBANO PARA REGULARIZAR LA 

AUTORIZACIÓN DE USO TRAMITADA PARA LA AMPLIACIÓN DEL COLEGIO 

 

1.477 m
2
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2.3.a.- DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PRIVADA  VINCULADA A LA 

MODIFICACIÓN. 

 La superficie de la parcela 10098 del polígono 501 del Catastro de Rústica, 

según ficha catastral, es igual a 43.721 m
2

.  La superficie de dicha parcela afectada por 

la Modificación Puntual es igual a 866 m
2

, luego el cuadro de superficies según la 

clasificación del suelo proyectada y recogida en el plano P5, es la siguiente: 

 

CLASIFICACIÓN DE SUELO DE SUBPARCELAS PROCEDENTES DE LA 

PARCELA 10098 DEL POLÍGONO 501 DEL CATASTRO DE RÚSTICA 

SUPERFICIE 

(m
2

) 

Subparcela que se mantiene como SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN 

AGRÍCOLA 

42.855 

Subparcela que pasa de suelo rústico a suelo urbano (RESIDENCIAL 

UNIFAMILIAR TIPO 3.4.) 

801 

Subparcela que pasa de suelo rústico a suelo urbano (VÍA PÚBLICA –

CALLE LUCERO-) 

65 

SUPERFICIE TOTAL (PARCELA MATRIZ) 43.721 

  

El perímetro de las parcelas objeto de cambio de clasificación destinadas a uso 

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 3.4., se encuentra bien definido por los siguientes linderos: 

-Norte:  

Parcela Clasificación Referencia catastral 

Calle Once nº 2 Suelo urbano 8880101TL6388S0001SG 

Calle Once nº 6 Suelo urbano 8880102TL6388S0001ZG 

Calle Lucero nº 4 Suelo urbano 8880103TL6388S0001UG 

Calle Lucero Suelo urbano  

-Este: Resto de parcela nº 10098 del Polígono 501 del Catastro de Rústica. 

 -Sur: Resto de parcela nº 10098 del Polígono 501 del Catastro de Rústica. 

-Oeste: Vía Pública: calle Domingo de Guzmán. 

 

ESTADO ACTUAL 

Usos existentes 

 Los terrenos afectados por la Modificación Puntual tienen uso agrícola. 

 En la zona afectada no existe cerramiento. 
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 En el plano P2 se aportan fotografías del estado actual. 

Viario existente perimetral 

  Parte del lindero norte de la parcela es una vía pública, la calle Lucero, que 

presenta pavimentación de aglomerado asfáltico y aceras de baldosa hidráulica y 

bordillos de hormigón. 

El lindero oeste de la parcela es una vía pública, la calle Domingo de Guzmán, 

que presenta pavimentación de aglomerado asfáltico y aceras de losas y bordillos de 

hormigón. 

Infraestructuras 

 La parcela cuenta en las proximidades con las siguientes infraestructuras: 

 -Red eléctrica. 

 -Alumbrado público. 

 -Abastecimiento de agua. 

 -Alcantarillado. 

 -Telecomunicaciones. 

 En el plano número 2 se reflejan las infraestructuras proyectadas y las existentes.  
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2.3.b.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE AFECTADA POR EL 

EXPEDIENTE 365/09 DE LA CTU PARA AUTORIZACIÓN DE USO EN 

SUELO RÚSTICO QUE PASA A SUELO URBANO CONSOLIDADO. 

 Se trata de una superficie de 1.477 m
2

, adquirida por el ayuntamiento de 

Doñinos de Salamanca a los propietarios de la parcela 10098 del polígono 501 del 

Catastro de Rústica, para poder ampliar el colegio público Domingo de Guzmán. Sobre 

dichos terrenos se tramitó la autorización de uso objeto del expediente nº 365/09 de 

la CTU. 

CLASIFICACIÓN DE SUELO DE SUBPARCELAS OBJETO DEL EXPEDIENTE 

DE AUTORIZACIÓN DE USO EN SUELO RÚSTICO Nº 365/09 DE LA CTU 

QUE PASAN A SUELO URBANO CONSOLIDADO 

SUPERFICIE 

(m
2

) 

Subparcela que pasa de suelo rústico con protección agrícola a SUELO 

URBANO (EQUIPAMIENTO TIPO 1.1.) 

 

1.263 

Subparcela que pasa de suelo rústico con protección agrícola a SUELO 

URBANO (VÍA PÚBLICA –AMPLIACIÓN CALLE DOMINGO DE GUZMÁN-) 

 

214 

SUPERFICIE TOTAL (PARCELA MATRIZ) 1.477 

  

El perímetro de la parcela objeto de cambio de clasificación destinada a uso 

EQUIPAMIENTO TIPO 1.1., se encuentra bien definido por los siguientes linderos: 

-Norte: Resto de parcela correspondiente al colegio público Domingo de 

Guzmán, situada en la calle Domingo de Guzmán nº 2, con referencia catastral 

8781301TL6388S0001PG. 

-Este: Vía Pública: calle Domingo de Guzmán. 

 -Sur: Parcela nº 10098 del Polígono 501 del Catastro de Rústica. 

-Oeste: Parcela nº 123 del Polígono 501 del Catastro de Rústica. 

 

ESTADO ACTUAL 

Usos existentes 

 Los terrenos afectados por la Modificación Puntual tienen uso de equipamiento 

público y vía pública (ampliación calle Domingo de Guzmán). 

 El Colegio presenta cerramiento de ladrillo cara vista y verja superior metálica. 

 En el plano P2 se aportan fotografías del estado actual. 
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Viario existente perimetral 

La calle Domingo de Guzmán se encuentra totalmente urbanizada y presenta 

pavimentación de aglomerado asfáltico y aceras de losas y bordillos de hormigón. 

Infraestructuras 

 La parcela cuenta en las proximidades con las siguientes infraestructuras: 

 -Red eléctrica. 

 -Alumbrado público. 

 -Abastecimiento de agua. 

 -Alcantarillado. 

 -Telecomunicaciones. 

 En el plano número 2 se reflejan las infraestructuras proyectadas y las existentes.  

 

2.4.- DETERMINACIONES QUE SE ALTERAN CON RESPECTO A LAS 

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES. 

Se modifican los siguientes planos de las Normas Urbanísticas Municipales de 

Doñinos de Salamanca: 

- PLANO Nº 2.5. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. USOS PORMENORIZADOS. 

La modificación consiste en ampliar el suelo urbano un total de 2.343 m
2

 , de 

los que 1.477 m
2

 corresponden a la parcela que fue objeto de tramitación de un 

expediente de autorización de uso para la ampliación del colegio público (Expediente 

365/09 de la CTU), cuya situación actual consolidada pretende regularizarse y 866 m
2

 

corresponden a una nueva ampliación para cumplir el convenio firmado entre el 

ayuntamiento de Doñinos de Salamanca y los propietarios de la Parcela nº 10098 del 

Polígono 501. 

- PLANO Nº 2.6.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. ALINEACIONES Y RASANTES. 

La modificación consiste en eliminar los retranqueos previstos para las calles 

Domingo de Guzmán y Lucero en las NNUUMM, para adaptarlas a la situación existente, 

totalmente consolidada.  

 

Se crea una nueva ordenanza de aplicación para las parcelas edificables objeto 

de ampliación, denominada RESIDENCIAL UNIFAMILIAR TIPO 3.4., de forma que el 

índice de edificabilidad, aplicado sobre la totalidad de superficie de suelo urbano 



 13 

residencial de ampliación, suponga un incremento de aprovechamiento inferior a 500 

m
2

. 

Edificabilidad máxima de los terrenos objeto de ampliación: 

3 x 267 m
2

 x 0,62 m
2

/m
2

 = 496,62 m
2

 < 500,00 m
2

 

 

La nueva ordenanza es la que se acompaña a continuación. 
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2.5.- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

SOBRE EL MODELO TERRITORIAL Y LA ORDENACIÓN  GENERAL 

DEL MUNICIPIO. 

 Al tratarse de una modificación relativa a un ámbito de reducida extensión, la 

afección o influencia de la modificación propuesta sobre el modelo territorial definido 

en los instrumentos de ordenación del territorio vigente es insignificante. 

Respecto a la ordenación general del municipio, que en este caso son las 

Normas Urbanísticas Municipales de Doñinos de Salamanca, la influencia de la 

modificación resulta igualmente poco significativa, por los mismos motivos expuestos 

anteriormente, es decir, la reducida extensión de la superficie afectada y por no 

alterarse ninguno de los criterios fundamentales de ordenación. 

La superficie edificable máxima prevista sobre las parcelas edificables objeto de 

ampliación, de acuerdo con la nueva ordenanza RESIDENCIAL UNIFAMILIAR TIPO 3.4., 

es igual a 3 x 267 m
2

 x 0,62 m
2

/m
2

 = 496,62 m
2

 < 500,00 m
2

 

De acuerdo con los antecedentes expuestos y respecto al cumplimiento del 

artículo 173.b. del Reglamento de Urbanismo, en el presente caso no es preciso 

incrementar las reservas de suelo para espacios libres públicos o plazas de 

aparcamiento de uso público al proyectarse un aumento en el número de viviendas 

inferior a 5 (se proyectan 3 viviendas) y un aumento de la superficie edificable inferior a 

500 m
2

.  

 Con la presente memoria y planos se considera perfectamente definida la 

modificación puntual proyectada. 

2.6.- INFLUENCIA SOBRE LAS REDES PÚBLICAS DE 

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. 

 La influencia de la modificación sobre las redes públicas de comunicaciones 

electrónicas es mínima, puesto que el Colegio Público Domingo de Guzmán y la calle 

del mismo nombre se encuentran consolidados como equipamiento y vía pública, 

respectivamente y en consecuencia, la ampliación de la red pública de 

comunicaciones electrónicas afectaría exclusivamente a una vivienda, recayente a la 

ampliación de la calle Lucero, por lo que su influencia es insignificante. 
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2.7.- INFLUENCIA SOBRE ÁREAS SOMETIDAS A RIESGOS 

NATURALES O TECNOLÓGICOS. 

 La modificación no influye sobre áreas sometidas a riesgos naturales o 

tecnológicos. 

Salamanca, enero de 2019 

 

Fdo. José Ángel Mateos Holgado 

Arquitecto 
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3.- ANEXOS 
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3.1.- CONVENIO FIRMADO. 
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3.2.- ESCRITURA DE PROPIEDAD. 
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3.3.- NOTA SIMPLE. 
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3.4.- EXPEDIENTE 365/09 DE LA CTU DE AUTORIZACIÓN DE USO 

PARA LA AMPLIACIÓN DEL COLEGIO. 

 

 

 








